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I{EUNION DE CON{ISIO¡{ES IP-,SIEPIP i,.T]I.I L { \EGOCACION DEL STIGUNDO

N'IEr\,IORIAL RESPI,.IL(i>ti, li'-)lf PIP. -{.ÑO 2019

Reunidosenlasinstalacionesqueocupael SalóndeJlurtas,:-.-:-.- --.::.e1 InstitutoclelaPropiedad, It
por la cornisión clel Instituto de la Propiedacl los Señores: C¿:---. --^-=.'..::-:'., Díaz, \{auricio Anclino.

Pablo Zurigay ringel Antonio lr4endoza )'por la Organizaciói'.:-...-..:.. ..'. compañeros: Jak ll,lelen

Uriarte, N4icdania Lili Araica. Pabio Santos y Alex A. I-ara. :::.-:.-:-'.-,s:i elrlpez¿u'el dialogc

correspotrdieute 1' co¡rcretando la siguiente negociacióu:

ARTICULO I§o 1.- EL h'rstituto de la Propieclad (IP) reconoce al Sinciic:.:¡ :.: ::::::-eados pirblicos del

lnstituto de la Propieclacl (SIEPIP) como ei Representante ciel interés i¿r,-.::,l :e los Empleaclos

Pitblicos de la Iilstitución y aflliados al SIEPII'} para el estrrdio- rnejorar:r:e:'^ii, i' Cef-ensa de sns

derechos econÓnricos, sociales y culturales así mistno se conlpromete a tratírr ccrli irrs r'3|resentantes del

sirrdicato que contbrman la Junta Directiva Cetrtral, Juutas Directivas Seccionales \' \.'o;eros presidente

de la suh Seccionales a nivel nacional debidarnente acreditados. los cortflictos ir:ciividuales y

colectivos que se deriven de la aplicación de las Leyes y Reglamentos peñinerltes, Convenios de la
Organización Internacional del 'ft'abajo (OIT) ratificados por la Repirblica tle Honduras y el Presente

h4emorial llespeluoso. en cuanto a los trabajaclores pirblicos Nonltrrados por Acuerdo.- Sin perjuicio de

la competencia y facultades dadas por la ley a ia administración del Instituto de la Propiedad.

El Sindicaro de empleados pirblicos dei lnstittrto de la Propiedad SIEPIP, recorloce que la
¡\drninistración del Instituto de la Propiedad IP es potestad cle los funcionarios qtle estárl a.l frente de

la ntisma y por lo tanto todas las ordenes que estos eniitau de acuerdo a la ley clebel'a:l -ser acatadas. en

consecuencia no interfbrirá en las decisiones adtninistrativas del ll'}.

ART'ICULO No 2.- El presente nremorial respetuoso, contiene las solicit'¡cies ce ilterés general cle

sus afiliaclos SIEI'lP o las sugerencias encaniinadas a tnejorar la Orgarizr.l::ótr aciministrativa, o los

Iriétorlos de trabajo clel Instituto de la Propiedad.

ARTICULO No 3.- Las partes signatarias se cornpronreten a reaiizai ii-,üo io clue este a su alcance,

para conservar y mejorar las relaciones entre ellas, iguallnenie a ueseinpeñar el máxiuro de su

eflciencia y responsabilidad en el desarrollo cle las labores qlle a c:.Ca'.tna r1e ellas corresponda a ef'ecto

de colaborar en fbnna vigorosa y continuada al clesarrollo ecotrói:t-co iiel país.

-\RTICULO NO. 4.- El presente rne¡norial respetuoso be¡reficia y es aplicable i¡nicamente a los

Enrp leados Públicos del Instituto de la Propiedaci, ailliados al Sindicato de empleados ¡rirblicos del

l:',s¡iru¡o de 1a Propiedacl (SIEPIP).
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ARI'ICULO No. 5.- Las pat'ies se conrFrrometen a respetarse mutuaulente erl el cumplimieltto de las

atribuciones qr,re les ccn'.:-re1-.1: e:::: e':::r¡:c'de sus actividades.- El Instituto de la Propiedad IP y el

SIEPIP no asun:i:'¡. :--:-:'..:-,. .,::,:-: :.-.:--::.::-¡.:,:.:'::-- r:i tomal'a represalias contra ningún empleado

pirblico ciel lP.::- : -., --. : .,. . - -- ; - : ;:.':.s. r:.--rlíticas y religiosas.

ARTICL L0 \ -,, ¡,,- :. ..'.., :.:, -: .:. -' = . . --

de ia -r:.- :-.--:.* S-E?^i.:, lr:;-:-.-:--::---),-..: - .---=...-,

1a'b ; :';.-.,.s - : --- - ;.::.' realiriuainos 1ir pl ee::t,lr:.:- . : - =.-

S.-'-.:":: ie empleados púrblicos clel Instituto
..::--.. =. ::,rincillio universal de estabilidacl

..-. -: --.;. t.:.3:':11 COnStitUCiOnal y legal.

-{RTICLt.O \o. 7.-El Institutr-r cle la Pro¡'tieclad IP, prj'-'-:.:--.....: --. .::'-'-i..ja de sus capacidades los

sc:'-.i:i..s de fbtocopiado, radio comttnicación, correspoi:d::'---.,'
as:r::bleas que celebren los últimos viemes de c¿rcla mes, iiurarr:;

:.'.:'.-:".; ri sinclicato para las

s eL lP. podrá irnparlir
ci:isos de capacitación a los traba-iadores prer,iarnente concel'taria: ;::- :- S:::::::.,0 de empleados

r',.i'ciicos del Instituto de la Propiedad (SIEPIP) Ias fechas, lugares \, dura(:i:::

ARTICULO No. 8.- Ninguno de los etnpleados púrblicos del Instituto de la P:',:,::-:::: iP podrá ser

obligado a cuntplir tunciones que estén tuera cle su competencia de acuerdo ?. ,a l:.:llalezir de su

respectivo cargo o fünción o bien las dispuestas en su correspondiente acuertlo cle nor':i¡ramienlo o su

perlil de su cargo o que implique esfuerzos que superen de sus capacidades físicas 1, nrentales o que

conlleven circurstancias degradantes para su persona o categor'ía.- Ningirn funcionario o empleado

podrá ejercer coacción para obtener de los enrpleados del Instituto de la Propiedad IP la prestación cle

scrvicio de orden personal; no obstante excepcionalmente la Institución podrá asignar determinadas

tareas o fi¡nciones para el me.jor funcionarniento del Instituto.

ARTICULO No. 9.- En cuanto a las prestaciones existentes o que puedan existir en virtud de la le,v.

reglamento, rnemorial respetuoso, corltrato individual, que favorezcan rl1as al empleado público del

Instituto de la Propiedad IP que el plesente memorial respetuoso, se aplicaran aquellos que otorguen

nlayor beneficio al empleado púrblico.

AIITICULO No. 10.- El traslado de los empleados públicos del Instituto cle la Propiedacl IP en cuanto

Iugar o domicilio de prestación de servicio será a solicitud del empleado pirblico. Se exceptúa aquellos

cu1,a naturaleza del cargo o función irnplique la realizáción de sus labores en lugares o domicilio
distinta a su contratación.

ARTICULO No. 11.- I-os miembros de la Junta Directiva Central y Seccionales del Sindicato y demás

directivos sindicales, no podrán ser obietos de traslado de su sede si no es con su consentimiento. El

Sindicato de empleados pirblicos del hrstituto de la Propiedad (SfEPIP) entregara al Instituto de la
Pro¡tiedad lP el listaclo de los niembros que integran la Junta l)irectiva Centml, Seccio¡rales, sub

seccionales y Delegados para su conocirniento y observancia del pámatb precedente.

CAPITULO StrCUNDO

QUMr\S Y ll.ECI.z\il{OS

I
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ARTICULO Nt¡. 12.- Se eir.i'-¡lr.e: i¡= sit::ieliier rliveles jerárquiccls, para la nlediación y conciliación
eil cuanlo a qtteie,t ', ie-..:i'ltra-i ,.ie parle ,ie.l.,s ¡r:--,,:i-o-c que se i)resenten en los <liferentes centrrts tle

trabajo:

L EI P:ts:.::i:re iic la sub seccionai- col ,"j -i::i :l-.1::::.-..'--'.

2. I.- :--:¡;.,." L'residetlte rle la Jrtnt¿r Direc;i..ii S:¡;-a:...,- a'iLralquier miembro de la ltrisnta el1

:,-:.t--;i¿ de esie. con el jefb inrnecliato dei LJe:.:'-.,---¡:-.,:' ,. ,uridad y posterionnente con Lll
i:i:; l' Director.

-.. :- itiscel y Presiclente o cualqttier otro tniembro er1 ¿i.s;..:-:'. i: estos, de la Junta Directiva
(lentral, íinte los Dil'ectores. Secretaria Ejccutiva del I¡rsil',t.:- ;; ..:.31'cpieclad.

Central,. aute el Consejo.Directivo del IP, ell caso de inciu:,','.-::-:--.,¡, iei presente Memorial
Respetuoso y asuntos hrstituciortales de competencia del Consejo D,-'¡;:-.. r:,

En cada una de estas ettt¡tas se levantara el ¿rcta correspondiente fiuna,ja'-.':,¡' :l::tbas partes.- En el
caso c1e (lue un .ief-e o arttoriclacl se nesare ii-riustificadamente a ilisc-L:ril e, reclanro c¡re ic
coü'esporlde la ririsma se considera agotacla.

La presente disposición es sin per.iuicio cle los procediniientos estatrleciclos ell el reslarnento de

personal vigente para la traniitación de lirs ¡leticirlnes en mejoranliento y recllrmo.

r\ltTICtJI-C) No. 13.- Las quejas v reciamos, deberán presentarse por escrito ¡ror el enrpleado afectado,

ante el presirlente cle l¿r sub seccit'rnal, dt-'ntro ciel plazo márirno cle lres (3) días o anre la .lunt¿r

f)irectiva seccional, en el plazo máximo cle tres (3) días y este A sri \,ez a la Junta l)irectiva Central, en

el plazo máxinro de cinco (5) días; las quejas y reclamos expresatan collcretan'lente los hechos y
consideraciones legales en que la tiurdamenten.- Una vez presentacla anle las autoridacles conlpetentes

1;or nredio de la Junta Directiva Central, dentro tle los cinco (5) días siguientes. el Instittrto de la
Propiedad (lP) en el térrnirto cpte establece itr lcy, el IP y SIEPIP tomaran acnerdo pala la solución del

c¿lso.

ARTICULO No. 14.- [il Instituto de Ia Propiedad IP se cornprornete a no ]racer ias anronestaciones por

falras j, adjuntarlas ell los erpeclientes, sin plevia coin¡rrobación cle las liismas )' §-egúrn acta de

descargos cle aucliencias et-ectuadas tlentro cle un plazo de 30 clías siguicntes ile la falta. donde el

empleado presentara los rnedios de del-ensa que considere oportuno. Si piocecie la auronestación se dará

copia al ernpleado ¿rtbctado y al Sindicato. La I{eincidencia se entenderii que existe cttando hubiera

comelido rura infi'¿rcción menos gra\/e en 2 ocasiones t:n un pelioclo cie 6 nieses clespués de ese tiernpo

coutenzará uu ltuevo proceclirniento de act¡erdo al r-eglaureuto de persl)Ilai vigerttc.

ARTICtJL0 lio. 15: I--l IP a tr¿rr,és cle la Inspectoria General, se c(rirlproürete a citar con veinticuatro

(24) horas de anticipación, mediante la entrega de la respecti..'a ceclula, que contenclrá los cargos

fbnlulados contra el empieado o funcionario clenuirciado.- Así niislno llecursos l{turianos con el

mismo termint¡ deberá citar al empleado que esté elt proceso discip

a

linario.
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C.\PITILO TETTCERO
\OR\1.TS DE PROTECCION

.-- .'-.-:::. Di:'eciiva Central y Ios designados para

:-;;. i:si.ie su elección hasta veinticuatl'ri

rneses ciespués Ce cesat'erl sLis lr"ttic:r,:"¡s --- :'- - :.i -:. .:,. s::- cLtrSajLrStificada.

AITTICULO N0. 17: El Il' se coltryrollteie a ':::.-----,. :-,,1 :rf irraria a sus enipleados

ARTICULO \u. 16: ,; .::.:"..,---i - -i;:..-'.'-
eJerCel Cal'gOS Sllliiü?,:3S cl^ -:.S :i:.;: .-:. -- l.-: '

afiliados al SIEPIP cuatrdo sean detenidos, encarce,a¡.;s - --, -:r ---i
mismos o provocados por terceros duratite la comprobada':'::-.:-'.-.--. .:
ordinarias o extraorditrarias de trabajo, siempre y cuando ei em"j.=:-- .

'-- -: -1cios cometidos por los

¡.-¡ .;:=. icios, Sea en jornadas

. ., -' .,' -, -:. : : :tc se encueniren el1

estado de embriaguez o bajo la acción de algiur estupefacien:r. .'.: .-: r:eeligencia. La
asistencia legal primaria se hará a trar,és de la Dirección Legal del IP.

ARTICULO No. 18: El IP procederá ala destitución irunediata de cuaiq,i ernpleado o

trabajador que cometa actos de comrpcitin en periuicio de los particuiares '. el Estado

Así misrno el SIEPIP e IP, se com.promete a no defencler a uinguno de los enrr'-c:-.j:s .-' ::..:¡;ailores, a

quienes se les comprttebe fehacie¡rternente sustracción de bienes del Esia:o. :::,-,.';ciiamiento
impropio de los mismos, delitos y otras faltas consideradas como graves en Ia iegisi¿-lclc,:. 1:,--::i:lreña.

CAPITULO CTJARTO

DIi LAS JOIINADAS DIt'IRz\BAJO

ARTICULO No. 19: La jornada ordinaria diurna de trabajo, no podrá exceder de ocho (8) horas

diarias 1, cuarenta (a0) a la semana; la jornada ordinaria noctuma de trabajo, no excederá de seis (6)

horas riiarias de trabaio y de treinta (30) horas a la semana.

ARTICULO No.20: lil tiempo inactivo cle los trabajadores dentro de los ceutros de trabajo en horas

laborales por t-alta de rnateriales o equipo cle tlabajo y por causas imputables

considera conlo tiempo efectivo de trabajo para los efectos de pagos cle salarios.

alal

ARTICULO No. 2l: Le hora de entrada en las nnidacles de trabajo cle campo es a las m.y de

salida a las -3:00 p.m., de lurres a viemes dentro de la ciudad donde labora y de lunes a domingo cuando

se trabaie titera de la ciudacl con sus respectivos viáticns y se otorgara días conlllensatorios por sábados

y domingos tlabajados; y er1 las unidacles administrativas donde no hay personai de carnpo es de 8:00

a.m. a 4:00 p.m. Se consiclera llegacla tardía el ingreso al centro de traba-io después de ocho minutos de

la hora establecicla p.ara el comienzo de ias labores.- Las llegadas ta¡'clías se det¡erán complltar al final

cle cacla rtres calendario, y serán acumulables hasta 160 minutos ell el mes: tlesptrés de estos se

aplicaran las sanciones correspondientes establecidas en el reglarnento de personal vigente, sin

per.itricio de las medidas de control que se consideren pertinentes de parte de 1¿r Dirección General de

Recursos Hunranos.

(
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AIITICULO \o. 2l: I, .i':.i.','., :-r';..'. - .' .r :; 3'cilite itiei'a de los líurites de la jornacla ortlinaria.

corlstitilye-iot'¡:id:...:t.,,t--.,:'-..-..: -:. t:-': ::- ,=---.,--=:,.:1.:.¡ ac,"terdo a ley; o cll su det'ecto se ef-ectuar¿r

con tieÍillc c,:::-.:::--=..: : -. : .

C-ri)iTl,-t r_r r-r I 
'i\f 

r-r

DEL ASC[\SO \'PRÜl .itrr_ 1, r\ li1_ i,f-L(,\-{L

ARTICULO r"{o.23: El IP cttando ocLlrran vacanies i.e--....-. .=-- ,. -.-. ,.:: ..:s ernpleaclos pírblicos
clel de¡lartarnenfo cloude ocurra la vacattte tendrán derec.-.- -. -:-'-..: . :.:-s:,r vacante de fomra
preferencial.-Ltrsinteresadosporsíntismosoporrnediodelsil:-:.i: :--..:.,'---::r-reselead.iudique
la plaz.a lespectir.a a la Dilección General que corresponda. A ei.::":::-, j= ..: --1:':os someticlos ¿t

régimen cle can'era segúln lo dispuesto er1 la ley de propiedad., sir, :::1 .,:-. .,- -- .'.i: establece las
normas generales de presupuesto y demás le¡'es aplicables.- Se excepi,.^:r - r.: --- :---'3::::--. disposició¡
aquellos cargos qlle por su natLu'aleza sean potestad del trorubrauriento de ia ii:::,.:-:s::'.i:-,:,t sirperior.

ARTICULO No. 24: La plaza se adjudican al ertrpleado que presente :i :t:.':]'Cunículo
entendiéndose que también cuente cou capacidad, rendimienlo, exlreriencia, conociir:iel:-... '.' ;.runacirin
prol-esional de acuerdo a las necesiclacles o perfil clel puesto, en toclo caso la acifuciicitcic':: :e 1a plaza
será realiz.ada por la Dirección General, Secretaria Ejecutiva o Conse.io Directivo. respecriva:le:1te. Se

exceptira de la presente disposición aquellos cargos que por su naturaleza sean poiesiad de

nombr¿lm iento de I a admilti stración sttperior

ARTICIiL0 l§o.25: El IP se comprorllete a continuar contratando aquellos em¡rleaclos clue han

',,enido laborantlo bajo esta moclalidad ), qlle se hal'an desempeñaclo tle nlarlera eficielite.- De conrar

con la clisponibilidad presupuestaria podría otorgársele la categoría de acuerdo sin contravenir ias

disposiciones presupuestarias vigentes.

cAPlTuLo sEx'I'o

v T LI
ATTTICIJLO No. 262 El lP concederá a sus enrpleados afiliados al SIEPIP.. v

-ur-ra,r1a,

rernuneraclas cle actrerdo a 1o eslablecido en el artíct¡lo 44 del reglarnento rle personal vigente, Los

valores que por la aplicación cle este acr¡erdo correspondan se pagaran coniuutanrenie en el rnes que

cause del periodo de vacaciolles colt€spoudiente.

Se gozarrrn los días de vacaciones bajo las siguientes regttlaciones

a) Después de 1 año de scrvicio colilinuo
b) Después de 2 años tle servicio colttinuo
c) Desptrés de 3 años de servicio cotttiuuo
d) Después de 4 años cle servicio coutintto
e) Después de 5 años cle servicio cotltinrto

0 Des¡:rués de 6 años o más de servicio contintto

14 días hábiles.
17 días hábiles.
21 días hábiles.
25 días hát'¡iles.
29 dias hábiles.
34 clías hábiles.

aclicibnales ¿i los establecidos al artÍculo 44 del Reglamento cle personal vigente
'ac1011.

q
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AITTICULO No. 27; EI IP elaborara tln calendario en el qrre se consignara la f..nu.n qrle sLls

empieados. gozaran cle r¡acaciones durante el año inn:ediato siguiente ,v lo pondrá en conocimiento del
Sindicato. el primero de noviemble de carla año.

ARTICUI-O No. 28: Si dr:r'ar.ie ei disil'iire de sus t acacior:es e i ein'cleado se enflel'mare o sc
accidentare, la enfbrtneifad o a¿cidenie interrnrnpir'á el periodo de lacaciones cuando la incapacidad
inicie. o en caso que fhiiezc¿i iut familiar clentro del prirner grado de consanguinidad y primero cle

afinidad. el penniso cle duelo ;rtterrumpirá dichas vacacitxes- De actrerdo a io clue .^stablece la ley. En
amtros casos se sr¡rnaran irrs iias corresponclientes al tiernpo intenumllirio.

ARTICULO No. 29: E. IP. conqecle penniso a tienrpo cornpleto con goce de sueldo los miernbros
(Presidente, Vice-Pt'esitlente, Secretaria Ceneral, Secretaria de Finrnzaso Secret:rria de Actas,
Fiscal, Secretaria tle Fornr¡ción, Secretarit de Asuntos Femeninos y secretari:r de asuntos
juveniles), y un direct:', r su¡rlente. que integran la Jurtta Directiva Central del Sindicato rie Eurpleados
Pirbiicos del Institutc ce :a Propiedad SIEPIP, tnientras duren erl sus fnnciones en el perioclo para el
cual fueron electos: asr :'.r-su'to a sus mietnbros representarltes en federaciolles y cont'ederaciones 1, ¿ los
presidentes de las s:.'.-.¡iiales, por el solo acto de intervenir en la solución de quejas, rescllnciones y
conflictos; En ces,i tre .rlre liiere necesario y debidamente justificado el presidente de la Junta Directiva
Central solicii¿i:: i,. .i:-e de la Dependencia dontle labora pemriso para qLle otro miernbro de la .Tunta

Directir,a Secc.¡t:a, :::,iice funciones lirera o dentro del centro del trabajo.
Para el ctunplinrenitr Ji 1o dispuesto en este Artículo la Junta Directiva Central del SIEPIP. deberá
acreditar fonlaimenie e1 Iistado de los tnietnbros qtte la integran legalmente inscrita en la Secretaria del
-l'rabajo y Seguridaci Social, para clesempeñar sus funciones sindicales a la Dirección General de
Recursos Hunr¡rnos

ARTICULO No. 30: Ei IP, concede el pemriso corl goce de sueldo sin derecho a viáticos cle parte de
la instittrción, al emprleado, que fuere electo o designado por la Junla flirectiva Central del SIEPIP para
representar con su debida justitic
senrinarios dentro o iuera iiel país

ación a la organización sindical en Congresos, Asanibleas. SO

ARTICULO No. 3l: El lP concederá permiso con goce de sueldo

original para efectos de coteio dentro del térr¡r
en qlle el empleado se reintegl'e a sus laboles.

-r4

j '-'r-/

a) Por' 12 días laborables, para los funerales de la esposa o compañel'a -esposo o
cc;mpañero cie hogar, hiios, hennanos. patlres y abuelos del empleaclo, ceso o erltterro
oclu'riera fuera del domicilio del centro de trabajo, el permiso será de 14 días iabolables.

t ) Para atender los funerales cle cualquier pariente el empleaclo comprenciido delitro del cuarto
grado de consanguinidad o segundo de afinidad que no sean los enrtnciados en el párrafo
anterior. el penniso corl goce de sueldo se concederá por 3 días laborirbles.

c) Por nratrirtroirio se concecler¿i al ernpleado 08 días hábiles de lic.-ncia con goce de sueldo.
, d) Bn caso cie eni'errlreclad de sus patlres, abuelos (trs), hijos o hijas, esposo o esposa, corlpañero o
: con'rp&ñera cie irogar, hemranos o hennatras se concederán 09 días hábiles
I a enfennedad y 1a necesidad dei cuidado del paciente la deter¡rrinara el médico tratante y
refrendada por el IHSS,- ¡'deberá notificar al jefe inmediato. Para acreditar lo aulerior el ernpleado
debe presenlar arlte la Dirección de Recursos Hurnanos la copia tbtostática cle la certillcación del
"Acta <le Delunción", la Constancia o la Certificación del Acta rle N4atrinionio Respectivamente;

l.

.innto a su ino de 3 clías laborables contados a

a

I
I
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Yirile rli'iitillr.l ). c,, 3 i
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incendio. inrtrrdaciones, celi-.i:l:1.:c. --- .. -. .--:. :...:
debidamente comprobado clue aI-ecten .il;'c

.-: ¡¡-,anliciad domestica tales conto
s v otros hechos análogos

:¡ :s r.:'l]llsos se otorgaran l3

por cada 5 de trabajo, estos
ciías tle ciescanso o los días
tiempo compensatorio, sin
gual durante la semana: se

que están sujetos a jornadas

v-1

clías ualendario

ARTICULO No.32: [.os ernpleados podrán gozar cle utr permiso ct--] ..-.; --: : .=.--l: :-'--.r¿r asistir a sus
clases 3 horas diarias, siempre l,cnando el ernpleado labore cle 8:00 ¡ii-r: :. :ra contirtu¿¿.

en caso que el permiso sea por la tnañana labornra cle tbnna continna tie il ¿::- 1-.-'.:, ,,-r';¡liiando co¡
el respectivo clocuntento de nlalríbula que necesite inelurliblenrente dicho tientiro.-
En tal caso el empleaclo queda obligado a presental los resultados tle la r:lasc ct clas¡s .t:.':: -,:rs clue 1'ue

concedido el permiso, e¡r caso cotrtrario este le será canceiado para el siguiente periodo c::,..';,, con las
regulaciones establecidas por la Direccién General rle Recursos Humanos, segrin el :rrtículo 57
inciso e). Del reglamento del lnstituto cle la Propiedad IP.

ARTICULO No. 33: El lP concede permiso coll soce de sueldo a todos los ernpleados sinciica.lizarlos
que realicen su Sen,icio Social o Práctica Prof-esional de estudios secundarios o universitarios en el
Instituto de la Propiedad cotno prioridad y erl caso de no existil el área de su carerA ¡trof'estonai se le
dará perniiso con goce de sueldo por el tiempo qrie dure su ¡rráctica profesional.

¡\RTICULO ir{o. 34: El IP corrcederá dos horas de perrniso corl goce de sueldo a toclos los empleaclos
sinrlicaiiz¿rrit'rs, con el obieto de asistir a asarlrbleas extraordinarias en cuyo caso el sindicato presentara
la couvocatoria ¿rl respectivo jefe innrediato de los empieados de la Dirección General. Es entendido
rlue el permiso aquí refbrido incluye el transporle al lugar de la sesión del Sirrclicato.

ARTICULO No. 35: Toda etnpleada en estaclo de gravidez, tendrá clerecho a un descanso forzado de
cuarenta y Cinco 45 dÍas atrtes y cuarenta,v Cinco 45 días desptrés del parto- su rerrurleración se liará
de acuerdo a lo estatrleciclo en la le1' y el reglamento del IHSS.
El periodo de lactancia tendrá t¡na duración de seis (6) meses clurante el rnismo la enrpleada tendrá
derecho dentro de sus jornadas de trabajo a la licencia cle .1 irora y media cliarias.

AIfTICULO No. 36: Para los efectos ile justificación de inasistencias por enlermeciaci tendrá plena
valitlez las corlstallcias nrédicas extendidas por méclicos particulares, y después de tres días de

incapacidad deberán ser reliendadas por el IHSS más cercano, dentro del plazo iesal establecitlo.

ARTICULO No. 37: Los empleados del ll' gozarun de 2 días de descanso

serán preferenternente los sábados y' donringos.- si trabajaren dtlr¿rnte los
s o de llesta nacional, se pagarall de coirtbrmidad a la le-v o con

clel dereciro del empleado a Sozat de clescanso de otro perioclo i

del beneficio de esta cláusula, al personal de vigilancia, clebido a

a las ordinarias previamente establecidas

(.

().2.-.1
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,,,::





31" ""
ARTICtll,0 No. 38: P¿ir¿l los e.ecios de ie,-v. se consideran <iías f'eriados o cle fiesta nacional los
signientes:

a) Uno (l) de Enero
b) 'fres (03) de l:ebrei,r
c) Catolce (14) de.ii':--
cl) Lr¡nes. nralles. i. ;-.:s'.-\.:ien'les de sernana santa (Luites r, lrfartes ¿r cueltta cle

vacaciotres)
c) Uno (1) cle uiii¡ i
I) (luince ( l5) cle :-' ::.:r::-'-'i

Vicno ¿rrtículo \,¡, 3\
g) 'fres (3), doc.' -- .'. =.::tiLtno (21) cle octtrbru'

li) t¡.¡ri;.i1ls¡ ri: ..:- .i.:leutbrt:
Se reconoce ¿rsí niismü c0r1lo ¿tsuetos ,v por consiguientes días inh¿ibiles las siguientes fechas:
i) \¡einticiiic.:' -: --. ilcro (solo pcrsonal f'emenino)
j) Veintisiele -- *': Octutrre (tirndación de SIEPIP).
li) EI II' iecl:-.r J: rcrno st¡ día cle liurclación cl 29 de junio, para la celebración cle actividacles

ptopi:'. cl .:. -.:" :ichrr.

En cast'r dr-- i....,- .-:.,:lr'¡ de estos l'eriados y asuetos resulte ser trn día inhábil, el f-eriado se tr¡mara el clía

hábil siguicir.'. :):.3ptuaud«r el día 03 de f-ebrero

ARTICLLO \o. 39: El IP concederá penniso sir.r goce de salario hasta por un periodo de un arlo y
prof ic'::i¡i!'i:iisia ¡ror urt ario rttás 1' ru1 tercer año siempre y cuanrlo se prcsente a laborar por rlíuimo
seis ,c, ,rteSiS, esta prórroga se ¡rodrá otorgar siernl;re qlle se justifique legalmenle. El trabaiador no

lterrierjr s-.'i clerecho cle antigtiedad dtuante el transcurso de este lapso, de acuerdo a lo
ai1Ícrrltr No. 57 inciso "d" tlel reglallretlto de personal vigente.

C-'APITT]L-O SEPTIN{O
HIGIEN}i Y SEGUIUDAI)

ido en el

AIfTICUI.O No. 40: I.rl IP se obliga a ¡rroporcionar un¿r vez por año los unifo Ierttos

necesalios par¿l (lue sus enrpleaclos 1, trabajadores pttedan desempetlar sus fttnci ef iciencia

El personal qLte goz¿lra cle estos beneticios sou los siguientes:

1.- VIGILANTES: Un capote. Dos camisas, t¡Ila linterna de mano, baterías.

2.- \4OTORISI'A: llos (2) camisetas.
3.- ASII¿\DORAS (2) Cabachas, dos pares de gual1tes.

4.- PEI(SONAI- TIICNICOS que trabaje en Campo: Cap«rtes, botas rle trabajo (burros) esta compra

se hará de acuerclo a la disponibilidad presupuestaria de la Institución
5.- X4ECANICOS: Dos overoles, dos pares de gualltes, lentes protectores.

6.- PEITSONAL t)lr MANTIINIMIENTO: dos (2) ot'eroles
7.- PERSONAS DE 'IOi\,lO DII REGISTRO Y ARC}IIVOS cle todas ias f)irecciones: dos (2)

gabachas, masc¿rriIlas, gttittttes.

8.-PER-SONAL Dll LAllOtl.A'fORIO, IiEPIIC)DUCCION E I\4PI{F,N1';\: dt'¡s (2) gabachas.

Mascarillas y gLlalttes.-r'' a^
'á

9, át/,,* <)
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Viene artículo No. 40
Estos iurpletnetrtos se clarán ulta vez ai aiio.- A excepción cle los eu¿uttes, rnascarillas, baterías ya que se
cotrsidera uraterial desechai;ie.- Pela ei cur:rl:in:ieirtc de esre aniculo se tbrmara ufld ciJrilisiófl
bipartita (SIEPIP-IP).

c-{l,tTULo oc.tA\¡o
SAI-AT{.IO Y OTRAS ASIGNACIONtrS

ARTICULO \o. 41: El [P. se comprotnete a pagar los salarios de sus enlpie?,(iLrs 1. adores el
veinte (20) de cada tnes. Y a euviar la respectiva intbrmación y las planillas al il,linisrerio de l?i¡anzas.
antes tlel diez (10) del tl1es que correspottda al pago al mismo tiempo el lP se cotllpr,f,nlete ¿r et-ectuar
previa ar-rtoriz¿rción del si¡rdicato, las cleducciones de las ctiotas ordinarias y extra ordinarias clue
correspondan al SIEPIP.

¿\IITICULO No. 42: Los entpleados y trabaiadores que el IP en'i,ié a realizar labores fuera de su
domicilio recibirán los viáticos de acuerdo a la ley.

AIL'IICULO No. 43: EI I[', se colltprornete a rea]izar un estudio cle thctibiliclad para otorgar un seguro
médico para todos los trabajadores afiliados al SIEPIP.

ARTICULO No. 44: lll IP, pagara a los benef-rciaros inscritos en el expediente laboral o en su clefbcto
a slls herederos legales col11o indemnización pcir nluel'te de un trabajador aiiliado al SIElllP quc se

encuerllre activo etl slts lirnciones. el 100% o la cuantía que le pudiese corresponder en caso de lener
olrligaciones ¡reuclientes de slls prestaciones laborales. En caso qLle no existan beneficiarios se exigirá
la presentación de la declaratoria de herederos por parte clel juzgaclo coue.spondientes. El SIEPIP se

conrpromete actualizar la infonnaciórr de sus afiliaclos al lnenos Llna vez al año.

ARTICULO No. 45: En caso de tenni¡ración inir¡stitjcada de la relación de traba.io por parte del

patrono o a petición Voluntaria del trabajador. el IP se compromete a pagar todas las prestaciones e

indemnizaciones laborales que con'esponden al trabajador hasta un rnáximo de 25 años laborados.

ARTICULO No. 46: El IP. se comprornete a terler en.lo§ centros de trabaio botiquines rnédicos. con

el objeto de proporcionar los prirneros auxilit'ls en casos cle accidentes; diclios boticltrines estarár"r a

cargo de la persolla que clesigne ei iefe de personal de cada centro.

ARTICULO No. 47¡ El IP proporcionara anualmente la cantidad de Cuarenta lnil lenipiras (Lps.

40.000.00) para actividades deportivas al sindicato, esta cantidad deberá incluirse a partir del

presupuesto del año correspotrclietrle.

,, ' AR'IICULO No. 48: Una vez finnado el presente Memorial Respetr"roso, EI IP, entreBara al Sindicato

'1,..1 .- ,eUINIENTOS EJEMPLARES DEL MISMO, su impresión se ltará previa revisión conjunta por las
:: i":',ll:rrfes signatarias y aderlás entregara una copia del mismo para los efectos de ley a la Secretaria de

i- ' Esiaclo en los Despachos de Trabajo y Seguriclad Social por cualciuiera de las partes.

AR'IIC[ILO No. 49: El IP ¡' el SIEPIP se complorneten a p1'eserltar una lista cle tres (-?
.- ) cacta uno, que reirnan los rerluisitos, pal'a ser seleccionados a participar a las becas, ctlrsos o
/t--_-qlre a nivel nacional o intemacion¿rl se lleve¡r a cabo y en la cuales el IP tenga partici¡tación.

) aspirantes
seminarios

-. ),
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Viene artículo No.49
I.as tr'rersouas propuestas deberán sel' e:r'i¡rleados l¿rborantes cli' la ciepenclencia cnya invitación ha siclo

diligitia, colno así misiuo estal liesei:rne:ia:rilo -as iabores lelaci¡i:adas con el carnpo de que trate el
er¡euto; se exceptila cie ii¡:rl:e:iL.i' :ls::s:cr.Ó:: i..s c'.3::io-. ¡:: l¡r-. t',rr:es ios telnas a lratarse sean los
encarninados a la Iü;t:¡. je 

":::-.:,-.,::es s,-.:i<'¡ojilicas ¿r ln:pie:lreiiar !1are la buena ¡narcha de la
institución. El IP 3:r c-.:'-.'i::'-'.]:L,r- e, SIEPIP seicccionara cienlrt-r iie i¿ lisrii iie los as¡rirantes a los
enrpleaclos lrrás iri,i::e;iS -i-r¡.i¡: su lai-iiciF)acióu en el evento.

¡\RTICLJLO \¡r. 5[]: Ei IP, declucir'á rnensualnlerlte, del salario cle los empleados at-iliados al SIEPIP,
las cr¡otas o:'¡iinarias ), extraordinarias que se acordaten.

I-as srimas <iedtrciclas se entregaran al sindicato rnecliaute cheques o SIAI'I ell ult término no mtr,vor cle

l5 clías clespr.rés del pago tlel salario. ad.iuntando el listado coruespondiente de dichas cleducciones.

CAPITULO NO\/ENO
N{EJORAS SALARIALIIS

AIITICULO No.5l: El lP, se conlprornete juntamente con el SIEPIP aprocederuna\/ez al año a la

revisión de puestos y salarios c1e toclos los empleados pirblicos y trabajadores que laboran para la

Institución y (lue irayan obterrido un grado académico strperior al que tuvo al ntomento de ingresar a la

institución, sietlpre y cuattdo existau las plazas vACalltes.

AITTICULO No. 52: El lP se compromete al pago de lrrs vacaciones cie todos los trabaiirclores regidos
por el re_glamentt'r cle personal vigente bajo la modalirlacl de acuerdo, en la tbrnta que se establece en el

1rárlafo tercero clel Artículo No. 26 del preseute metnorial.

ARTICULO No. 53: El empleado público del IP que cumpla o que ha1,a cumplido cinco años

consecutivos laborando por acuerdo para el Instittrto de la Propiedad, se le pagaran quinquenios, una

cantidad de Lps. 350.00, (trescientos cincuenta Lernpiras Exactos) lror quinquenio por cada (5) cinco
años laborados y autonláticamerlte será incorporado al salario nlensual del beneficiado.- 'fodo lo
arrterior a parlir del 0l cle enero, 2,020 conibrrtre iral,a causado el periodo de cad¿r cinco años laborados.

ARTICULO No.54: El IP se cornplo¡nete apagar Ajustg Salarial anualtnente atoclos los empleados

Públicos clel Instituto de la Propiedad tomando cotno punto cle ¡rarticla el ajuste que le otorgue el

Gobielro de la República ile Ilonduras a todos los Empleados Públicos del Gobierno Celttral, para lo

cual cleberán realizarse las modihcaciones prestU)uestarias corresponclientes atrte la Secretaria de

Finanz¿rs.
I

ARTICULO No. 55: El IP comenzará a reunirse con el sindicato para iniciar la socialización dei

Mantral de Clasificación de Puestos y Salarios, Evaluación cle Desempeños que demaudetr la moderna

y eficie¡te adurinistración de recursos hurnanos clentro cle los 60 díás siguientes cont¿rdos a panir de la

fecha cle la finria del presente lt4erttorial Respetuoso y arnbos (SIEPIP-II)) se comprometen a velar por

el'fiel cumplimiento de dichos instrttmetrtos-
:,r
.4if1.¡CU¡,O No. 56: El reclutamiento y selección de personal y la asignación de salario se su-ietarau a

las nonnas y procedimientos establecidos en el Manual de Clasificación

anterionlreute

-:7
v/
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Viene ¿lrtículo No. 56
I-a Violaciirn de estt lloill:í'.. .'.a:';'-.1<:'-';i:o .: tr¿i'l,.a.j¡-.i.c'ri:iiecta¡iit ¡;.:llll:ti1ar los reclamos pertinentes rJe

nivelación, ¡,'ei II'}:'esr.jr-era, r:e;r:::i-or'::,iia¡i a ia ie1'. e\cet,ltlian;.,i,se aQtrellos casos qrle presenterl
difictrltades etl el reclriia::-ie:-it: '.- ;3,3¡aior:es dei ;,.erso:ral pt-rr IiaiiiiSC le :)i.lestos cuyos requisitos cle
itrgreso searllnLi1.'ex,t::rte-<.-r -:¡ -riririese pers,rrrai ciispuesto a aceptar 1cs -lliestos vacantes.

CAI)ITULO DECIN,IO
DISPOSICIONES FINAI,ES

AIITICI-LO lio. 57: A Lrartir de ia entrada eu visencia del presente fulernorial Respetuoso, el IP y el
SIEPIP se conlprolueten a cuntplir las disposiciones aprobadirs del presente Memorial Respetuoso v
las ircias que se suscriban elt lo sucesivo.

ARTtrCULO No. 58: El presente lvlemorial Respetuoso tendrá dtrracióu cle (6) seis años y entrar¿l el1

vigencia tres (3) días clespués de la fbcha de firma del nrismo. Vigencia clue será ef'ectiva alnlque se

carntrie de nombre o estructtlra eI SIEI'IP, por lo qtre continuara la relación de los empleados.
traba.iadores y orgalliz¿tción sindical, eu las tnismas condiciones o mientras v después qge la
organización sindical pueda rrioditlcar su nonlbre para lcls et'ectos con'espondientes.
iln el caso de que el IP se convierta por Le,v en t¡na mreva institución la organización sindical pocirá
gestioitar la ratificación del presente memorial respetuoso con las nuevas alrtoridades correspondientes.
1\'anscurriclos estos seis años Ill SIEPIP notificara al instituto de la propie<lad (06) seis rneses antes
par'¿l ul'r¿I llueva negociacióu, de tto firrlar un nuevo acuerdo entre las parles este rnelnorial respetuoso
no ¡rerclerá stt vigetrcia.

ARTICUI,O No. 59: Las solicitudes contenidas en el presente memorial respetuoso no podrán
contravenir lo establecido en Lrs clisposiciones generales del Presupuesto Generai de la Republica. que

anuahlrerlte apruetra el Congreso Nacional.

ARTICULO No. 60: Se entie'nde por Disponibilidad Presupilestaria aqtrellos recursos p(rblicos
contenidos en las Disposiciones Generales del Presupnesto cle la Republica, aprobados anuaimente para

el histituto de la Propiedacl.- Dichos recrlrsos cleben permitir' lograr los objetivos institucionales para 1o

que han sido consignados en el prest4nesto institucional, como condición necesaria para su

utilización.- Irsta dis¡rosición se aplica er) consolrancia a io dis¡lresto en los Artículos No. 76 clc' la Le1,

Generai cie la Administración Púhlica,, No. 43 de su respectivo Reglamento.

AIITICULO No. 61: La administración y uso de las cuotas ordinarias y extraordinarias qlle por
concepto de deducciones qrre se el-ectíren a los afiliados clel SIEPIP, será de responsabilidad irnica ,v

exclusiva de la organización sindical.
EL-"{P se colllpl'ornete a deducir dichas cuolírs por planilla y hacer efectivo su pago al SIEPIP.

IG4/iAre tlel año .LC i i
(i

Damos f-e
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SE C RE TARI.{. DE TR{.BAJO
} SEGLRIDAD SOCIAL

CERTIFiCACIO\

I-e. sisc:':,.-a. Secletaria Adnlinistratir a ie 1a Dirccción

Ge::e:;.i ¡ei Trabaio de esta Secretaría cie Esrailo en los

]e ¡:-r¡:;-:cs ie Trabajo v Seguriclad Social. CERTIFICA:
c;i ñiio 262. Torno XV del Libro de Registro de Contratos

Ccieciivos, el registro que literalmente dice: "Registrc No.

:-93.- Segrindo llernorial Respetuoso, ceiebrado entre el

i\STITUTO DE LAPROPIEDAD (1.P.)y el SINDICATO
DE E},IPLEADOS PÚBLICOS DEL IISTITT,TO DE

LA PROPIEDAD (SIEPIP), firmado en la ciudad de

Tegucigalpa. municipio del Distrito Central, depaftanlento

de Francisco Morazárr. en fecha 19 de agosto del ario 2019.

El lrresente \4eniorial Respeti.roso tendrá duraciriir cie (6)

seis añc,s;,entraiá en vigencia tres (3) días despucs dc

la fecha de finua del rnisrlo. Vigencia ciue será et'ectiva

aunqllc se cambie cic rtombre o estructrrra el SIEPIP por lo

qlle colrtitlllará la lelación de los enrpleados, trabajadorcs y'

organización sindical. en las mist"iras conclicioncs o nricutras

,v después que la organización sindical pueda nroclificar sLr

nombre para los efectos correspondientes, En el caso de

qr,re el iP se convierta por Le1, en una nrreva institución la

organización sindical podrá gestionar la ratificación del

pl'csentc rrienrorial resi)etuoso con 1as nlievas autoridades

correspondientes. Transcurridos estos scis años el SIEPIP

notificará al Insiitr-rto de 1a Propiedad (06) seis meses

antes para urla llue\;a negociación. de no flnnar L1u nuevo

acuerdo enire ias i)ar1es este llten.)ot'ial res¡retr-roso Iro pcrclcrá

sLl vigencia. Registro aritorizado rlredrattte Resr-rinción

RESOLIDGTI]6ADA|9 de t-echa veitrtinueve (29) del mes

de octubre de cios rnjl cliecinueve (2019). erriticia por ia
Dirección General del Trabajo. Tegucigalpa. \'l.D.Ci.. 29 de

novienrble clel 2019. S Y F) \IARTHA IIOLII.-A ]lE.Ii-l..
DIRECTORA GENER{L DEL TRAB,\JO''.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa. rrunicipio del

Distrito Central, a los veirrtirlueve dí¿rs del nles de novielnbre

dei año cios nlil ciiecinueve.

ORIETTA \IORENO
Secretari¿r Adnlinistrativa cle la
r\;..,,,.,,:,:.,. /-:.-..-.^..^1 -l -1 -F-.-r- -:-
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ientras ¡' desp--s ;;: "¿ :¡*-,¡¡l¿¿cion sndical pueda modificar su nombre para los efectos
rrrespondienies.
r el caso de qr:e ¿i [P - ;;-,'. i:r-á pcr T ev en una nueva institución la organización sindicai
tdrá gestiona¡ ia ¡a.,i;¿c l.¡r 'iel pres;nle memorial respetuoso con las nuevas autoridades
rrrespondiente=.
:anscurridos estcs se is :i+s :r SIEPIP nolificara al Instituto de la Propiedad (06) seis meses
rtes para una n',iúi a r-'=_:,:,4-aa:cn. de no firmar un nuevo acuerdo entre las partes este
emorial resperuCS-r r-ü :elieá su i-ieencia.

RTÍCULO \o. 59: ia, -.oiicirudes contenidas en el presente memorial respefuoso no
drán contrar-eni¡ io esiariecido en las disposiciones generales del Presupuesto General de
República. que al,.;a;:l:n:e aprueba el Congreso Nacional.

LTÍCULO \o. 60: Se entiende por Disponibilidad Presupuestaria aquellos recursos
rlicos contenicios en las Disposiciones Generales del Presupuesto de la República,
obados anuaimente para el Instituto de la Propiedad. Dichos recursos deben permitir
rar los objetir os instirucionales para lo que han sido consignados en el presupuesto
:itucional. como condición necesaria para su utilización. Esta disposición se aplica en
sonancia a lo dispuesto en los A:riculos \o. 76 de la Ley General de la Administración
lica y No. 43 de su respectivo Reglamento.

fiCULO No. 61: La administración y uso de las cuotas ordinarias y extraordinarias que
concepto de deducciones que se efectuen a los miembros afiliados al SIEPIP, será de

onsabilidad única y exclusiva de la organización sindical.
P se compromete a deducir dichas cuotas por planilla y hacer efectivo su pago al SIEPIP.

: ie la cual firmamos el presente Memorial Respetuoso en la ciudad de Tegucigalpa,
--'-:io del Distrito Central a Ios treinta y un (31) días del mes de octubre del año dos mil
:. ::3'.'e (2019). ABOG. EBAL JAIR DIAZ. Presidente del Consejo Directivo Instituto

--:-::edad IP. JAK MELEM URIARTE V. Presidente del Sindicato de Empleados
::. ::- ^:stiruto de la Propiedad SIEPIP."

;,1:-s:::.-.: : : il-rma la presente certificación el (?, diciembre del año dos mil

PAVÓN REYES
DIRECTTVO

LA PROPIEDAD}-STI

i'l


